
    

Quito, 13 de Noviembre de 2.015 1 7 

Señor: 

ESTEBAN XAWIER ESPINOZA ADRIAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, que de conformidad con lo dispuesto por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios en acta de fecha 17 de Noviembre de 2.0154 por los 

Estatutos de la Compañía “COMERCIAL DE INSUAAOS ESPECIAS Y CONDIPAENTOS ALIMENTICIOS 

INSUALIMICO CIALTDA, ” ha sido designado como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 

DOS AÑOS “contados a partir de la inscripción del respectivo nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, COMERCIAL DE 

¡NSUMOS ESPECIAS Y CONDIRAERNTOS ALIMENTICIOS INSUALIMICO CIA.LTDA. y sus atribuciones y 

deberes serán los señalados en el articulo vigésimo séptimo de los estatutos Sociales de la misma, 

constituida en esta ciudad mediante. escritura pública otorgada el día 29 de enero de 1. 998,/ánte el 

Notario Quinto del Cantón Quito, Soctor Edgar Terán, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el día 2 de abril de 1998/ Y escritura de Aumento de € Capital y Reforma de Estatutos, según 

escritura cel lebrada el 6 de enero del 2. 001, ante el Motario Vigésimo Primero del Cantón Quito, doctor 

Marco Vela e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de noviembre del 2.001. Y 

escritura de Cesión de participaciones y reforma de Estatutos según escritura celebrada el 20 de 

Octubre del 2.007, ante el Notario Trigésimo cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el registro Mercantil 

del mismo cantón el 22 de noviembre del 2007, Y escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto según escritura celebrada el 8 de Junio de 2011, ante el Notario Trigésimo Primero de Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de febrero de 2012 : 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazara el Presidente. 

Aj felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas, 

ATENTAMENTE 

PA CA ujedO 
SRA. SILVIA MARIA VELASQUEZ CASCO 

PRESIDENTA 

En Quito, a 18 de Noviembre del 2.015, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

COMERCIAL DE INSUMOS ESPECIAS Y CONDIMENTOS ALIMENTICIOS INSUALIMCO CIALTDA., y prometo 

desempeñarlo de confor EN con la ley y los Estatutos Sociales de la Empresa. 
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A ESTES XAVIER ESPINOZA ADRIAN 

CC. No 1708546765 e 

Joaquin Ruales $31-23 y Manuel Cherrez - Telefono.: (593-2) 2626191/2638413 + Cel.: 0999 334-991 

E-mail: msualimeo O ulo.satret.net > administración € imsualimco.com 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54534 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18083 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   COMERCIAL DE INSUMOS ESPECIAS Y CONDIMENTOS 

ALIMENTICIOS INSUALIMCO CIA. LTDA. 

ESPINOZA ADRIAN ESTEBAN XAVIER   NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      
IDENTIFICACIÓN 1708546765 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

¿. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 759 DEL: 02/04/1998 NOT: 5 DEL: 29/01/1998.- REF: EST. RMH 524 DEL: 23/02/2012 

NOT: 31 DEL: 08/06/2011.- MIPH 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿na $e 595, 

FECHA DE Elvil SIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL Mes DE NvIEMB REDE 2015 
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DRA. J hc CONTRERAS LOPEZ : RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

y REG! 4 ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Qui : ¿e 
S z o , Po, A Laa ON 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5s6-/8V GASPAR DE VILLAROEL 
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